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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

REF. EJECUTIVO SINGULAR   
        DTE. OSTEOMATERIAL S.A.S  

DDO. CLINICA ARENAS VALLEDUPAR S.A.S 
RAD. No. 20 001 31 03 001 2020 00112 00. 

 
Se dispone el Juzgado a hacer el estudio de admisibilidad de la presente demanda, 
observando que la misma no puede ser avocada por tratarse de la ejecución de un 
contrato de transacción aprobado dentro de proceso ejecutivo adelantado con 
antelación. 
 
En este sentido resulta procedente y obligatorio el trámite de la solicitud de 
ejecución conforme reglamenta el artículo 306 del C.G.P, es decir, estando 
ejecutoriado el auto que aprobó la transacción debió solicitarse la ejecución ante el 
mismo juez de conocimiento dentro del mismo asunto. 
 
Por lo anterior, se procede rechazando la presente demanda y remitiéndola a este 
mismo despacho a través de la secretaría, para que sea integrada como solicitud 
de ejecución dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR de radicación N° 
20010300120190014200. 
 
Con base en lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR, la presente demanda por falta de competencia para 
conocer de la ejecución de transacción de manera independiente al proceso 
principal.  
 
SEGUNDO. Remitir la presente demanda al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Valledupar, para que la presente demanda sea tramitada dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de radicación N° 20010300120190014200. 
 
TERCERO. Por secretaria déjense las constancias correspondientes, en razón al 
retiro de la demanda y su inclusión dentro del mencionado expediente. 

JOSEC  
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